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Verificadas las presentes diligencias, observó el Despacho que la reforma a la 

demanda no se subsanó dentro del término concedido para el efecto. 

 

En consecuencia, se considera procedente rechazar la reforma a la demanda de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la reforma a la demanda por no haber sido subsanada en 

debida forma. 

NOTIFÍQUESE, -4- 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.28 
Hoy, 21 de junio de 2023. 

 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 
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